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INFORME SECRETARIAL: La Calera, 28 de octubre de 2022, al Despacho de la Señora Juez, informando que, el 24 de 

octubre del año en curso, venció el termino concedido al accionante para pronunciarse del auto que traslada respuesta fechado el 19 de octubre 

de 2022, sin embargo, frente a dicha providencia el incidentante guardo silenció. 

La Escribiente. 

 

 

 

 

YULY PAOLA CASTRO CORONADO. 

 

  

Clase de Proceso: Incidente de Desacato dentro de Acción de Tutela 

Accionante: JOSÉ EMILIO GARZÓN CÓRDOBA 

Accionado: FAMISANAR E.P.S. 

Radicación: 25377408900120160001500 

Asunto: AUTO SE ABSTIENE DE DAR APERTURA 

Fecha de Auto:  Octubre 28 de 2022 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Mediante sentencia del nueve (09) de febrero de 2016, este estrado judicial resolvió:  

1. Acoger la presente acción de Tutela promovida por José Emilio Garzón Córdoba contra 

CRUZ BLANCA E.P.S., y el Fosyga de conformidad a la parte motiva del presente fallo. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior se ordena a la EPS Cruz Blanca, que en el término no 

mayor de 48 horas contados a partir de la notificación de esta providencia, suministre el 

transporte requerido al señor José Emilio Garzón Córdoba, desde el lugar de su domicilio 

vereda Aurora Alta sector Lomitas casa 104 del municipio de La Calera, hasta el lugar 

donde le presten el servicio médico requerido para tratar sus múltiples padecimientos de 

salud y de igual manera le sean practicados las hemodiálisis que requiera de acuerdo a lo 

ordenado por el médico tratante. 

 

De igual manera se requiere a la EPS CRUZ BLANCA, haga la entrega oportuna de 

todos los medicamentos que le sea formulados al paciente José Emilio Garzón Córdoba para 

tratar la enfermedad que padece con un cubrimiento del 100% del tratamiento y los demás 
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procedimientos médicos, hospitalarios y medicamentos en general, de los que se deriven de 

la realización del mismo exonerándosele de la cancelación del copago. 

 

3. Se requiere desde ya a la entidad accionada, para que evite incurrir en lo sucesivo, en los 

hechos que atenten contra la salud, so pena de ser sancionados según orden legal. 

 

4. Se le advierte a Cruz Blanca EPS, que puede conforme el procedimiento y ritualidad de 

ley, repetir el valor de los sobre costos en que incurra con el cumplimiento de esta tutela, en 

contra del Fosyga, y que el termino para el desembolso sea de 30 días hábiles, los que serán 

contados a partir de la presentación de la respectiva cuenta de cobro. 

 

 

5. Notifíquese esta providencia a los interesados por el medio más idóneo, expedito y eficaz. 

Por secretaria (Art. 30 del Decreto 2591 de 1.991) 

 

6. Vencidos los términos del Art 31 del Decreto 2591 de 1.991, sin que fuere impugnado el 

presente fallo, remítase la presente tutela a la honorable Corte Constitucional para su 

eventual revisión. 

 

7. Sin costas 

 

2. El 22 de junio de 2022, el accionante, presento incidente de desacato frente al 

incumplimiento de la decisión proferida por el despacho. 

 

3. En proveído del 23 de junio del presente año, esta sede judicial, requirió previamente a las 

accionada FAMISANAR E.P.S., a fin de que allegara la constancia de haber dado 

cumplimiento al fallo del 09 de febrero de 2016. 

 

4. El 29 de junio de 2022, la accionada allegó memorial contentivo del cumplimiento del fallo 

al correo electrónico de esta sede judicial.  

 

5. El 01 de julio de 2022, este estrado judicial traslado la respuesta allegada por las entidades 

accionadas, a fin de que el accionante JOSÉ EMILIO GARZÓN CÓRDOBA se 

manifestara sobre el cumplimiento del fallo base de la decisión, sin embargo, frente a dicha 

providencia el incidentante guardó silencio.  
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6. Mediante auto fechado el 19 de octubre de 2022, se ordenó colocar en conocimiento la 

respuesta arrimada por parte de FAMISANAR E.P.S., en donde manifiesta el cumplimiento 

del fallo de tutela, en la dirección electrónica yaribeth7342@gmail.com, cuyo plazo para 

dar contestación venció el pasado 24 de octubre en silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. COMPETENCIA 

 

El Despacho es competente para determinar sobre la apertura del presente incidente 

de desacato, de conformidad con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 

2. PROBLEMA JURÍDICO 

 

Se debe determinar si la orden judicial contenida en la sentencia de tutela del nueve 

(09) de febrero de 2016, se encuentra incumplida. 

 

3. MARCO LEGAL Y JURISPRUDENCIAL DEL INCIDENTE DE DESACATO 

 

3.1. El artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, dispone que una vez proferido el fallo 

que concede la tutela, la autoridad responsable del agravio deberá acatarlo sin demora y si no 

lo hace dentro del término concedido, el juez se dirigirá al superior de aquella y lo 

requerirá para que haga cumplir el fallo y dé inicio al correspondiente proceso 

disciplinario y de no obedecerlo, iniciará las acciones disciplinarias correspondientes en 

contra de éste último. 

 

3.2. Así mismo establece que el juez podrá sancionar por desacato al responsable 

y a su superior hasta que se cumpla la sentencia, manteniendo su competencia hasta que 

se restablezca totalmente el derecho o se eliminen las causas de su amenaza.  
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3.3. Así las cosas, el incidente de desacato es un mecanismo dirigido a que el juez 

constitucional, en ejercicio de sus potestades disciplinarias, sancione a quien desatienda 

las órdenes de tutela mediante las cuales se protejan derechos fundamentales y se logre 

el cumplimiento del fallo respectivo.  

 

4. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

  

El Despacho declarará el cumplimiento de la orden de tutela, dirigida a FAMISANAR 

E.P.S., contenida en la sentencia del nueve (09) de febrero de 2016, y por ende se abstendrá 

de dar apertura al trámite incidental contra esta entidad de salud, con fundamento en los 

siguientes argumentos:  

 

4.1. El cumplimiento de la orden de tutela 

 

4.1.1. El Despacho advierte que en el sub lite la orden de tutela que se dirigió contra 

FAMISANAR E.P.S., consistió en que dicha autoridad dentro de las 48 horas siguientes, 

contados a partir de la comunicación de la sentencia de tutela del nueve (09) de febrero de 

2016, suministre el transporte requerido al señor JOSÉ EMILIO GARZÓN CÓRDOBA desde el 

lugar de su domicilio vereda Aurora Alta  sector  Lomitas  casa  104  del  municipio  de  La  Calera,  

hasta  el  lugar  donde  le  presten  el servicio médico requerido para tratar sus múltiples padecimientos 

de salud y de igual manera le sean practicados las hemodiálisis que requiera de acuerdo a lo ordenado 

por el médico tratante. 

 

4.1.2. Así las cosas, se tiene que FAMISANAR E.P.S., ha dado cumplimiento a la 

orden judicial impartida a ella, en fecha del 29 de junio de 2022, toda vez que acreditó 

suministrar el servicio de transporte requerido al accionante, como lo evidencia la siguiente 

imagen: 
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4.1.3. Por lo anterior, se dará por cumplida la orden de tutela por parte de 

FAMISANAR E.P.S., y se abstendrá de dar apertura al trámite del incidente de desacato 

solicitado por el actor, por no existir mérito para ello. En virtud de lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR cumplida la orden de tutela, dirigida a FAMISANAR 

E.P.S., contenida en la sentencia del nueve (09) de febrero de 2016, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de dar apertura al trámite incidental solicitado por el 

actor contra FAMISANAR E.P.S. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el presente trámite incidental, previas desanotaciones de 

rigor 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a las partes esta determinación a través del correo 

electrónico del Despacho y a sus respectivas direcciones virtuales. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL 

Juez 
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